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Dos de agosto de dos mil veintidós 

 
 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2012-00214-00 
 

Teniendo en cuenta que en audiencia celebrada el pasado 26 de julio de 2022, se 

concedió el recurso de apelación contra la sentencia proferida, en el efecto 

suspensivo, se ordena la remisión del expediente al Centro de Servicios 

Administrativos para su reparto ante el superior jerárquico, advirtiendo que el 

expediente es híbrido, se hará el envío de forma física de la parte del expediente 

que no ha sido digitalizada y de forma virtual el de los demás archivos que se 

encuentran digitalizados. 
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